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Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-
quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre
las partes del presente convenio, serán resueltas por
los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las Partes intervinientes firman el presente Conve-
nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el
lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera de Bienestar Social y Sanidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla. María Antonia Garbín
Espigares.

El Presidente de la Asociación por  la Integración
Social del Adolescente. Alberto García Morales.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

932.- El pasado 27 de marzo de 2008, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Fundación Tutelar FUTUMELILLA
para el mantenimiento de la sede de la fundación.

Melilla, 8 de abril de 2008.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA FUNDACIÓN TUTELAR  FUTUMELILLA PARA
EL  MANTENIMIENTO DE  LA SEDE DE LA FUNDA-
CIÓN.

En Melilla, a 27 de marzo de dos mil ocho.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decretos
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME extraor-
dinario núm. 14, de 25 de julio y BOME núm.. 4423
de 7 de agosto, respectivamente).

De otra Doña Ana Isabel Madinabeitia Iglesias,
titular del DNI. Núm. 14.558.489-H, Presidenta de
la Fundación Tutelar  FUTUMELILLA, nombrado
en la escritura de constitución de fecha 31 de mayo
de 2006, debidamente facultado  para este acto por
los Estatutos de la fundación de conformidad con
el Art. 21.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

Primero.- Que el artículo 49 de la Constitución
Española dispone que los poderes públicos reali-
zarán una política de previsión, tratamiento, reha-
bilitación e integración de los disminuidos físicos,
sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la
atención especializada que requieran y los ampa-
rarán especialmente  para el disfrute de los dere-
chos que el Título I de la Constitución otorga a
todos los ciudadanos.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que
las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del
marco de sus competencias  tiene entre otros
objetivos, la mejora de las condiciones de vida. El
artículo  21.1.18 de la referida Ley Orgánica,
señala que la Ciudad Autónoma ejercerá las com-
petencias en materia de Asistencia Social.

Tercero.- Que la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, establece
en su artículo 3, la obligación de los poderes
públicos, en su ámbito de competencias, de pres-
tar los recursos necesarios para la efectiva realiza-
ción de los derechos reconocidos en el Título I de
la Constitución Española, así como el de la orien-
tación e integración laboral y la garantía de los
derechos económicos jurídicos sociales mínimos
de las personas discapacitadas.

Cuarto.- Que la Fundación Tutelar
FUTUMELILLA tiene por objeto único y exclusivo
la Tutela, Curatela, Guarda y Protección de perso-
nas con discapacidad psíquica legalmente incapa-


